   CONCEPCIÓN, 13 de enero de 2009.-

Nº   35  /    V I S T O S  :
la necesidad de convocar al Concejo Municipal de Concepción a 
Sesión Extraordinaria con el objeto resolver materias que fueran tratadas en la Sesión Ordinaria celebrada en el día de hoy y respecto de las cuales se produjo un empate en la votación, aparte de agregar otras que serán tratadas en la Reunión de la Comisión de Hacienda a realizarse también en el día de hoy; teniendo presente, el Acuerdo Nº 368-43-2006, de 20 de abril de 2006, del Concejo Municipal de Concepción, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de mayo de 2006, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 84 y 86 de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION  a SESIÓN EXTRAORDINARIA para el día jueves 15 de enero de 2009, de 13:00 a 14:00 horas, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con el objeto de tratar la siguiente Tabla de Materias:
1.- 
Resolución respecto de Licitación Pública: “Compra de Insumos Odontológicos y Clínicos Destinados a los Centros de Salud Dependiente de la Municipalidad de Concepción”.
2.-
Resolución respecto de Licitación Pública: “Compra de Fármacos 2009, Destinados a los Beneficiarios de los Centros de Salud Dependiente de la Municipalidad de Concepción”.
3.-
Informe Reunión Comisión de Hacienda Nº  02/09, a realizarse en el día hoy
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Control
- Señor Secretario Comunal de Planificación
- Sra.    Directora de Comunicaciones

- Relaciones Públicas

- Secretaría del CONMU
- Archivo
MLE/yrt
